
 

 

 

 

Resumen ayudantía sobre fuentes de conocimiento del Derecho y guía para acceder 
a Bases de Datos1 

 
 
 

Sección 1: Fuentes de conocimiento del Derecho 
 
El estudio del Derecho requiere, no sólo, de la lectura comprehensiva de los textos otorgados 
como referencia primaria en el marco del desarrollo de una asignatura; sino que también supone 
un interés activo por parte del estudiante o profesional de las ciencias jurídicas para conocer de la 
existencia de las normas, de los planteamientos de la jurisprudencia y de las últimas opiniones 
doctrinales. 
 
Y esto, como verán a lo largo del tiempo, se refleja en el primer mandamiento del Decálogo del 
Abogado de Eduardo Couture; 1) άESTUDIA. El Derecho se transforma constantemente. Si no 
sigues sus pasos serás cada día un poco menos Abogadoέ. 
 
Es por esto, que se vuelve de especial relevancia el adecuado manejo de las fuentes de 
conocimiento del Derecho, como medios para acceder a información que será relevante tanto 
para su estudio, como para la adecuada solución de los problemas jurídicos que deberemos 
resolver en el futuro. 
 
Esta obligación de estudiar se vuelve no sólo una obligación académica, sino también un deber 
moral; puesto que nuestro conocimiento jurídico nos llevará a tomar decisiones que afectarán, en 
muchos casos, drásticamente el futuro de nuestros clientes y de la sociedad. Por ejemplo Un 
inexacto conocimiento de las normas puede significar que una persona pierda su casa, que un 
padre no pueda visitar a su hijo o que la construcción de un hospital se vea paralizada, con el 
consecuente detrimento de la salud pública. 
 
Una vez que reconocemos la importancia de estudiar e investigar, es necesario precisar un 
concepto de άFuentes de conocimiento del Derechoέ2, y para esto citaremos a Gerardo Saer, 
quién sostiene que son άΧtoda manifestación, escrita o verbal, que permite captar la existencia de 
normas y conductas jurƝŘƛŎŀǎΣ ǇǊŜǘŞǊƛǘŀǎ ƻ ŀŎǘǳŀƭŜǎΦέ  
 
Como ejemplos de las fuentes de conocimiento del Derecho podemos encontrar a, las normas, los 
manuales, los tratados, las revistas jurídicas, las memorias o tesis, los papers, etc. 
 
A su vez, éstas fuentes pueden encontrarse en soporte físico o material, y en soportes 
inmateriales, como es el caso de las revistas y bases de datos electrónicas; siendo estas últimas las 
que exhortan nuestra mayor atención en esta ayudantía, por lo que en esta guía-resumen 
veremos cómo acceder en la práctica a este tipo de fuentes usando los servicios suscritos por 
nuestra casa de estudios, tanto dentro de su recinto, como en forma remota. 
 
 
 

                                                 
1
 Notas preparadas por Felipe Gordillo Corvalán ï snidel@betazeta.com para la asignatura de Introducción al Derecho I. 14/03/2010 

2
 No confundir con las Fuentes del Derecho, dentro de las que podemos nombrar a vía ejemplar la Constitución Política 

de la República, las leyes en sentido amplio, la costumbre, los principios generales del derecho, la jurisprudencia y la 

doctrina 



 

 

 

 

Sección 2: Guía rápida de acceso a fuentes electrónicas dentro de la Universidad. 
 
Paso 1: Acceder al sitio de la Universidad (www.ucn.cl) e ir a la sección de biblioteca. 
 

 
 
Paso 2: Acceder a la Colección electrónica 
 

 
 
 
 



 

 

 

 

Paso 3: Seleccionar el Ítem dentro de la colección electrónica, por ejemplo άBases de Datosέ 
 

 
 
Paso 4: Seleccionar la materia, por ejemplo άDerecho y Ciencias Socialesέ 
 

 
 



 

 

 

 

Nota: Con esto accederemos al buscador de la Base de Datos seleccionada, pero importante notar 
que hay Bases de Datos άabiertasέ o libres a las que todo el mundo tiene acceso y otras 
άprivadasέ, cerradas de acceso vía Intranet, para las que se requiere suscripción.  
 

Para nuestra suerte la Universidad tiene suscripciones en múltiples Bases de Datos, permitiendo, 
por regla general, el acceso de todos sus estudiantes a través de los computadores que se 
encuentran conectados a la red de la Universidad. Por ejemplo un computador de la Biblioteca o 
los del laboratorio de informática de la Escuela. 
 

Una vez en el buscador, sólo bastará con ingresar nuestro criterio de búsqueda, de forma similar a 
como se hace en otro tipo de buscadores como Google y acceder al texto de nuestro interés. 
 
Sección 3: Guía rápida de acceso a fuentes electrónicas de forma remota3 
 
La regla general es que podamos acceder a las fuentes de conocimiento cerradas (a las que está 
suscrita la Universidad), sólo gracias a los equipos de la misma. Sin embargo, es posible realizar 
ciertas operaciones, que aunque algo tortuosas, nos permitirán acceder desde nuestro hogar o 
desde un punto remoto. 
 
Paso 1: Acceder a los Servicios άon lineέ de la Universidad, ay sea a través de la dirección directa 
(https://www.ucn.cl/onlineucn/default.asp ) o a través del άhomeέ de la Universidad. Luego 
ingresaremos nuestro RUN y contraseña. 
 

 

                                                 
3
 Esta sección se basa fuertemente en la ñGuía para el uso de las bases de datos desde tu hogarò desarrollada en Agosto 

de 2007 por don Rodrigo Verdugo para el Blog ñEl esclavo Sticoò (véase http://derechonorte.blogspot.com) 

https://www.ucn.cl/onlineucn/default.asp


 

 

 

 

Paso 2: Para acceder desde nuestro hogar, será necesario tener activada la cuenta de biblioteca, 
de no estar activa deberán hacer άclickέ en άActivación de Cuenta bibliotecaέ. (este paso sólo lo 
realizaremos una vez) 
 

 
 
Paso 3: Acceder al sitio https://bibliotecavirtual.ucn.cl/ 
 

 
En esta ventana ingresaremos nuestro nombre de usuario, que es nuestro RUN, sin el dígito 
verificador (ej. Si su RUN es 12.345.678-k, escribirá 12345678) y la contraseña que es la misma 
que la de los Servicios en línea de la Universidad. 
 
Nota: Es necesario tener instalado un cliente de Citrix, de no tenerlo, puede descargarse desde el 
vínculo directo que encuentran en el Centro de mensajes. El procedimiento de instalación no 
requiere de grandes conocimientos, debiéndose realziar los mismos pasos que en la instalación de 
cualquier programa. 
 
 
 


